
TIA Sesión Ordinaria número seis

Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número seis del Pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
reunido el día quince de Febrero del año dos mil veintitrés.

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del
día quince de Febrero del año dos mil veintitrés, día y hora
señalados para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Se hizo constar que asiste a la presente Sesión Ordinaria de Pleno,
el Licenciado en Derecho Mario Gómez Lopez, en su carácter de
Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la Cuarta Sala
Especial izada en Responsabilidades Administrativas, en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal;/
en términos del Acuerdo PTJA/ 23/ 2022 por el que se ordena
comunicqr aI Congreso del Estodo de Morelos, lq" ausencia definitiua
d"et Magistrado Mørtín Jøsso Díaz; se habilitq. aI Secretario de
Estttdio g Cuenta Licenciodo Morio Gómez López, en funciones de
Magistrado de Ia Prímerq" Sala de Instrucción, en têrminos del
artículo 70 de la LeA Orgdnicø del Tribunal de Justicia
Administratiuq" del Estado de Morelos g 97 segundo pdrrøfo del
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrqtiua del
Estado de Morelos g se implementqn lc-s medidos administratiuas
necesqria.s paro" el proceso de entrega recepción; aprobado en la
Sesión Extraordinaria número trece, celebrada el día veintiuno de
Junio del año dos mil veintidós; publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 6088 Alcance del veintinueve de Junio
del a-ño dos mil veintidós.

Así también, se hizo constar que asiste a la presente Sesión
Ordinaria de Pleno, la Licenciada en Derecho Hilda Mendoza
Capetillo, en sll carácter de Secretaria de Acuerdos adscrita a la
Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, €r suplencia por
ausencia del Magistrado Jorge Alberto Estrada Cuevas, Titular de
la Tercera Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; de conformidad al acuerdo
tomado en la Sesión Ordinaria número tres del Pleno de este
Tribunal, celebrada el día veinticinco de Enero del año dos mil
veintitrés, por el que se le concedió licencia con goce de sueldo al
Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas, Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por el periodo comprendido
del día nueve de Febrero al tres de lllÍatzo del ano dos mil veintitrés,
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Sesión Ordinaria número seís

MagÍstrado Guillermo Arroyo crluz, Titular de la segunda sala
de Instruccíón. Presente.

Licenciada en Derecho Hilda Mendoza capetillo, secretaria de
Acuerdos, en suplencÍa por ausencÍa del Magistrado Jorge
Alberto Estrada cuevas, Titular de la Tercera sala de
Instrucción. Presente.

Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la cuarta sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas. Presente.

Magistrado Joaquín Roque Gonzâlez cetezo, Titular de la
Quinta sala Especializada en Responsabilidades
Administratívas. Presente.

La Secretaria General de Acuerdos informó al Magistrado
Presidente, que estuvieron presentes los tres Magistrados Titulares
y los Secretarios habilitados que integran el Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Esiado de Morelos.

El Magistrado Presidente declaró que toda vez que había quórum
legal, se inició la sesión siendo las once horas del día quince de
Febrero del año dos mil veintitrés.

Por la anterior constancia y en cumplimiento a lo dispuesto por los
artículos 12, L5 fracción III, vII, VIII, L6, L7, LB, 32 fracción I, 33
fracciones I, III, XI de la Ley orgánica det Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado y 11 fracción I del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
reunieron los Ciudadanos Magistrado Presidente Guillermo Arroyo
cruz y Titular de la segunda Sala de Instrucción; Licenciado en
Derecho Mario Gomez Lopez, secretario de Estudio y cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la primera sala de
Instrucción; Licenciada en Derecho Hilda Mendoza Capetillo,
Secretaria de Acuerdos, en suplencia por ausencia del Magistrad.o
Jorge Alberto Estrada cuevas, Titular de la Tercera sala de
Instrucción; Magistrado Manuel García euint aîa¡, Titular de la
Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;
Magistrado Joaquín Roque Gonzâlez Cerezo, Titular de la euinta
Sala- Especial izada en Responsabilidades Administrativas y Anabel
salgâdo capistrán, secretaria General de Acuerdos, 

"on 
quien

actgaron y dio fe, poniendo a consideración de los señores
Magjstrados el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación, modificación y dispensa d.e la lectura del orden
del de la Sesión Ordinaria número seis del Pleno del

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del
ce de Febrero del año dos mil veintitrés.
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Prímera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/l"Sl74l2O22 promovido por  

 en contra del Director General de Recursos
Humanos de la Secretaría de Administración del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos (aplazado por el
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción; segundo
aplazamiento).

4. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/ 1"S/ I2l /2021 promovido por  

     
 en contra del Titular de la Secretaría de

Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado de Morelos y
Otros.

5. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/ 1"S/ I23 12021 promovido por 

      
 en contra del Titular de la Secretaría

de Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado de Morelos
y Otros.

6. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala d.e Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/1.S/IB9/2021 promovido por  

 

  
  en contra del Ayuntamiento

Constitucional de Temixco, Morelos y Otros.

7. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJAI I"S 18512022 prornovido por  

   
   

contra del Director del Sistema de Agua Potable
Alcantarillado del Municipio de Tlayacapan, Morelos y Otro.

8. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario d
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJAI 1"S/ l2I 12022 promovido por  

 en contra del Se
Tránsito y Vialidad de Jiutepec,
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Sesión Ordinaria número seís

Sesunda Sala

9. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2aS lO89 I 2022 promovido por

 en contra de Jonathan
Domínguez Ruí2, Policía adscrito a la Dirección de la Policía
Vial del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

1O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"S/ 123/2022 promovido por 

  en contra de Víctor Manuel Ortega Ruiz,
Policía adscrito a la Dirección de la Policía Vial de la Secretaría
de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de
Cuernavaca, Morelos y Otros.

11. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"Sl298l19 promovido por 

 en contra del Consejero Jurídico y
Representante Legal del Titular del Poder Ejecutivo y Otros. En
cumplimiento de Amparo Directo número 216 /2022

12. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S I IO4 /2022 promovido por

  en contra del Titular de la Dirección
General de Recaudación Dependiente de la Coordinación de
Política de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Poder
Ejecutivo del Estado de Morelos y Otro.

13. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"S/ 1 07 12022 promovido por 

 en contra del Director Comercial del Sistema
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca,
Morelos.

14. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
Incidente derivado del expediente número TJA/2"5/475/16
promovido por   en contra del

, Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos. En cumplimiento
j d. Amparo Indirecto número 76412021.

Tercera Sala

Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular "

de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S/ 103/2022 promovido por 

   en contra del Agente adscrito a la
Dirección de Tránsito y Vialidad del Municipio de Jiutepec,
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16. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S/IOLl2O22 promovido por

 en contra del Subsecretario de
Seguridad Pública del Ayuntamiento de Emiliano Zapata,
Morelos y Otro.

17. Aprobación de Resolución qu.e presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 3"5197 12022 promovido por 

 en contra del Agente Vial adscrito a la
Dirección de Tránsito y Vialidad del Municipio de Jojutla,
Morelos y Otros.

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S/1OOl2022 promovido por 

  en contra del Director General del
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de
Cuernavaca y Otros.

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S/1IOl2O22 promovido por 

  en contra del Moto Patrullero adscrito a
la Dirección de Policía Vial del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos.

Cuarta Sala

2O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eû el
expediente número TJA/ 4"SERA/JRNF-045 I 2021 promovido
por    en contra del H.
Ayuntamiento Constitucional de Tlaquiltenango, Morelos; 2.-
Presidente Municipal de Tlaquilten¿ago, Morelos y Otros.

2L. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eD el
expediente número TJA/+"SERA/JDB-043 I 2022
por  en contra del Director
de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

22. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Ti
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €t e
expediente número TJA/+"SERA/JDB-033 /2021 promovido
por  ,   

       
 en contra del Gobernador del Estado Libre y

Soberano de Morelos; Director General de Recursos Huma.nos
de la Secretaría de la Poder Ejecutivo del

lt

Estado de Morelos; y Secretaría
Ejecutivo del Estado de Morelos. (SI
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Sesión Ordinaria número seis

23. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta' Sala Especializada de este Tribunal, €D el
expediente número TJA/4aSERA/JRAEM-O62l2O2L
promovido por  en contra de
"3.- Policía Tercero Felipe Hernândez Reyes, Encargado de
Despacho de la Policía Estatal Morelos en el Municipio de
Emiliano, Zapata, Morelos." (SIC).

Ouinta Sala

24. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-O8S l2O2L
promovido por  en contra de1 Consejo de
Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado de Morelos
y Otros.

25. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €o el
expediente número TJA/5"SERA/JDNF-0 14 1 2022 promovido
por s en contra del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otros.

26. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/5"SERA/JDB-089 /2021 promovido
por  en contra del Director General de
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos y Otro.

27. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €o el
expediente número TJA/5"SERA/JRAEM- I25 /2021
promovido por  en contra del consejo
de Honor y Justicia de la Secretaría Pública, Tránsito y
Vialidad del Municipio de Jiutepec, Morelos.

28. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €î el
expediente número TJAI5^SERA/JRAEM-O42/2022
promovido por z en contra del
Presidente Municipal constitucional del H. Ayuntamiento de
Temixco, Morelos.

Asuntos Jurisdiccionales Diversos

29. El Magistrado Guillermo Arroyo cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno, el escrito signado por la

   , en su. calidad de
parte actora, en el juicio número 29 I ro9 /2022 del índice del
Tribunal Estatal de conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos; por el que solicita que el expediente de cita, se remita

Colegiado en turno en materias Penal y
va del Décimo Octavo Circuito en el Estado de

, a efecto de que determine la autoridad competente
conocer del asunto y no al Tribunal Superior de
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qAI TIA Sesión Ordinaria número seis

Justicia del Estado de Morelos; esto a razon de que este
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
determinó carecer de competencia. Lo anterior, para su
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.
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30. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno, el Oficio número 295912023 del
tres de Febrero del año dos mil veintitrés, que su.scribe el
Licenciado David Sánchez Pêrez, Secretario del Décimo
Tercero de Distrito del Décimo Octavo Circuito en el Estado de
Morelos, a través del cual notifica que ese Juzgado Federal no
puede conocer del presente asunto número 29 I IOT 12022
interpuesto por  en contra del
Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos; por lo
que devuelve el citado expediente para que se emita el
pronunciamiento que conforme a derecho coriesponda. Lo
anterior, para su conocimiento y efectos legales conducentes

Asuntos Administrativos

31. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno, el Oficio número
PITC/GAPM/EESY l03 /2023 de fecha treinta de Enero del ano
dos mil veintitrés, qu.e suscribe el Doctor Gustavo Adolfo Pozas
Márquez, en srr carácter de Profesor Investigador de tiempo
completo y encargado del proyecto de creación de la "Videoteca
de la Escuela de Estudios Superiores de Yautepec de la
UAEM", por el que solicita la donación de mobiliario, equipo y
material didáctico y f o tecnológico que pudiera ser de utilidad
para los estudiantes. Lo anterior, para su conocimiento y
efectos legales a que haya lugar.

32. Asuntos Generales.

33. Aprobación y dispensa de la lectura, en stl caso, del Acta de la
Sesión Ordinaria número seis del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día quince
de Febrero del año dos mil veintitrés.

Punto uno del orden del día.- Lista de Asistencia.

Este punto está desahogado

Punto dos del orden del día.- Aprobación, modificación y dispensa
de la lectura del orden del Día de la Sesión ordinaria número
setenta y seis del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa
Estado de Morelos, del día cinco de Octubre del año dos
veintidós.

el

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la pala
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna CStación que hacer en

I
I
il

relación a este punto del orden del

7

\

. En aten o,



Sesión Ordinaria número seis

permaneciendo en uso de la voz, hizo mención que por error
involuntario se enlistó el expediente número TJA/2"5/104/2022
promouido por   en contra del Titttlar de Iq
Direccíón General de Recqudqción Dependiente de la Coordinación
de Política. de Ingresos de Ia Secretqría de Ha.cienda. del Poder
Bjeattiuo del Estodo de Morelos g Otro.

Por 1o cual, ingresó a la Secretaría General de Acuerdos de este
Tribunal Jurisdiccional, escrito de fecha catorce de Febrero de dos
mil veintitrés, mediante el cual solicitó reaJizar la publicación de la
respectiva fe de erratas, siendo 1o correcto el expediente número
TJA/ 2"3¡ 104/ 2022 promouido por   en contra
del Coordina.dor de Política de Ingresos de la. Secretaría. de Haciendq
del Poder Ejeøttiuo del Estado de Morelos. Asimismo, solicitó
realizar la modificación de los datos del expediente antes descrito,
en el presente orden del día y en la respectiva Acta de Pleno

Por 1o antes expuesto, en uso de la palabra, el Licenciado en
Derecho Guillermo Arroyo Cntz, Magistrado Presidente, preguntó a
los Magistrados y a los Secretarios habilitados integrantes del
Pleno, si tenían alguna otra observación que hacer en relación con
este punto del orden del día; a lo que contestaron que no. En ese
sentido, sometió a votación la petición que formuló el Magistrado
Titular de la Segunda Sala de Instrucción y realizar la modificación
al orden del día de la presente Sesión ordinaria, por la precisión
antes anotada; misma que se aprobó por unanimidad de votos.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que reaJizaron los Magistrados y los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación de la petición que formuló el Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción; quienes expresaron su conformidad
con la solicitud planteada y emitieron su voto a favor de la misma;
por lo que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por 1o tanto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
modificación y aprobación del orden del día de la Sesión Ordinaria
número seis del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, del día quince de Febrero del año dos mil
veintitrés; así como la dispensa de la lectura del mismo. Lo anterior,
para los efectos legales a que haya lugar y de conformidad a lo
establecido en los artículos 4 fraccion III, 16, 17, 18 apartado A,
fracciones VI, XII, XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 15 del Reglamento
Interior del Tribunal. Quedando de la siguiente manera:

ORDEN DEL DIA

Lista de Asistencia.

Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del Orden
del Día de la Sesión Ordinaria número seis del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del
día quince de Febrero del ano dos mil veintitrés.
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TIA Sesión Ordinaria número seis

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala d.e Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJAI I"S 174 /2022 promovido por  

 en contra del Director General de Recursos
Humanos de la Secretaría de Administración del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos (aplazado por el
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción; segundo
aplazarniento).

4. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el exped.iente
número TJAI 1^S/ I2I /2021 promovido por  

    
 en contra del Titular de la Secretaría de

Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado de Morelos y
Otros.

5. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/ 1"S/ 123 /2021 promovido por 

      
 en contra del Titular de la Secretaría

de Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado de Morelos
y Otros.

6. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA|l"S/IB9l2O21 promovido por  

 
 

   
  a en contra del Ayuntamiento

Constitucional de Temixco, Morelos y Otros.

7. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/ L"S l85l2O22 promovido por 

 
  

contra del Director del Sistema de Agua Potable
Alcantarillado del Municipio de Tlayacapan, Morelos y Otro.

8. Aprobación de Resolución qrre presenta el Secretario
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Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/ 1"S/ I2I12022 promovido por  

 en contra del Se de Seguridad
y Otro.Tránsito y Vialidad de Jiutepec, M
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Segunda Sala

9. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S lO89 /2022 promovido por

 er:r contra de Jonathan
Domínguez Ruiz, Policía adscrito a la Dirección de la Policía
Vial del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

1O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"S/ 12312022 promovido por 

  en contra de Víctor Manuel Ortega Ruiz,
Policía adscrito a la Dirección de la Policía Vial de la Secretaría
de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de
Cuernavaca, Morelos y Otros.

11. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"Sl29Bl19 promovido por 

o en contra del Consejero Jurídico y
Representante Legal del Titular del Poder Ejecutivo y Otros. En
cumplimiento de Amparo Directo número 216/2022.

12. Aprobación de Resolución que presenta et Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S / lO4 /2022 promovido por

 en contra del Coordinador de Política de
Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos.

13. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"S I lO7 12022 promovido por 

 en contra del Director Comercial del Sistema
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca,
Morelos.

14. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
Incidente derivado del expediente número TJAI2"Sl475l16
promovido por  n en contra del
Ayuntamiento de Puente de Ixtla, Morelos. En cumplimiento
de Amparo Indirecto número 76412021.

Tercera Sala

¿5. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
{. de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el

expediente número TJA/3"S/ 103/2022 promovido por 
   en contra del Agente adscrito a la

Dirección de Tránsito y Vialidad del Municipio de Jiutepec,
Morelos.

robación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
Instrucción de este Tribunal, en el
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expediente número TJA/3"S/IOLl2O22 promovido por
 en contra del Subsecretario de

Seguridad Fública del Ayuntamiento de Emiliano Zapata,
Morelos y Otro.

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 3"5 /97 /2022 promovido por 

 en contra del Agente Vial adscrito a la
Dirección de Tránsito y Vialidad del Municipio de Jojutla,
Morelos y Otros.

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S/ 100/2022 promovido por 

  en contra del Director General del
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de
Cuernavaca y Otros.

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S/1IOl2022 promovido por 

  en contra del Moto Patrullero adscrito a
la Dirección de Policía Vial del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos.

Cuarta Sala

2O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €o el
expediente número TJA/ 4"SERA/JRNF-045 I 2021 promovido
por    en contra del H.
Ayuntamiento Constitucional de Tlaquiltenango, Morelos; 2.-
Presidente Municipal de Tlaquiltenango, Morelos y Otros.

21. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eû el
expediente número TJA/4"SERA/JDB-043 / 2022 promovido
por  en contra del Director General
de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

22. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/4"SERA/JDB-033 12021 promovido
por   ,  

     
z en contra del Gobernad.or del Estado Libre y

Soberano de Morelos; Director General de Recursos Humanos
de la Secretaría de la Administración del Po Ejecutivo del
Estado de Morelos; y Secretaría de Haci da del
Ejecutivo del Estado de Morelos. (SIC)

23. Aprobación de Resolución que presenta el
de la Cuarta Sala Especializada de Tri en el
expediente número TJAI

11
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promovido por   en contra de
"3.- Policía Tercero Felipe Hernández Reyes, Encargado de
Despacho de la Policía Estatal Morelos en el Municipio de
Emiliano, Zapat4 Morelos." (SIC).

Quinta Sala

24. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €D el
expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-OSB/ 2O2I
promovido por  en contra del Consejo de
Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado de Morelos
y Otros.

25. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/5"SERA/JDNF-O 14 12022 promovido
por  en contra del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otros.

26. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/5"SERA/JDB-089 12021 promovido
por  en contra del Director General de
Recursos Humanos de la secretaria de Administración del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos y Otro.

27. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €û el
expediente número TJAI5"SERA/JRAEM- I25 /2O2I
promovido por  en contra del Consejo
de Honor y Justicia de la Secretaría Pública, Tránsito y
Vialidad del Municipio de Jiutepec, Morelos.

28. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-O4212022
promovido por  en contra del
Presidente Municipal constitucional del H. Ayuntamiento de
Temixco, Morelos.

Asuntos Jurisdiccionales Diversos

29.81 Magistrado Guillermo Arroyo Crttz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno, el escrito signado por la
Ciudadana María Isabel Herrera Martinez, en su calidad de
parte actora, en el juicio número 29 I IO9 12022 del índice del
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos; por el que solicita que el expediente de cita, se remita
al Colegiado en turno en materias Penal y

stra va del Décimo Octavo Circuito en el Estado de
orelo efecto de que determine la autoridad competente

deba cer del asunto y no al Tribunal Superior de
Estado de Morelos; esto a razon de que este

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

t2
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determinó carecer de competencia. Lo anterior, para su
conocimiento y efectos legales a qLle haya lugar.

3O.El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno, el Oficio número 295912023 del
tres d.e Febrero del ano dos mil veintitrés, que suscribe el
Licenciado David Sánchez Pêrez, Secretario del Décimo
Tercero de Distrito del Décimo Octavo Circuito en el Estado de
Morelos, a través del cual notifica que ese J:uzgado Federal no
puede conocer del presente asunto número 29 I IO7 12022
interpuesto por  en contra del
Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos; por lo
que devuelve el citado expediente para que se emita el
pronrlnciamiento que conforme a derecho corresponda. Lo
anterior, para su conocimiento y efectos legales conducentes

Asuntos Admínistrativos

31.81 Magistrado Guillermo Arroyo Crttz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno, el Oficio número
PITC/GAPM/EESY l03 /2023 de fecha treinta de Enero del ano
dos mil veintitrés, que suscribe el Doctor Gustavo Adolfo Pozas
Márquez, en su carácter de Profesor Investigador de tiempo
completo y encargado del proyecto de creación de la "Videoteca
de la Escuela de Estudios Superiores de Yautepec de la
UAEM", por el que solicita la donación de mobiliario, equipo y
material didáctico y/o tecnológico que pudiera ser de utilidad
para los estudiantes. Lo anterior, para su. conocimiento y
efectos legales a que haya lugar.

S2.Asuntos Generales.

3S.Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de
la Sesión Ordinaria número seis del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día quince
de Febrero del año dos mil veintitrés.

Punto tres del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ I"S 17 4 I 2022 promovido por 

 en contra del Director General de
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Poder
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentaríos al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/ I"S 174 12
por unanimidad de cinco votos, de confo
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el artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ 1"S/ L2I12021 promovido por 

       
en contra del Titular de la Secretaría de Desarrollo

Sustentable del Gobierno del Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del P1eno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
qlre contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJAI 1"s/ L2r l2o2r; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez a). Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cinco del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJ A 1 r23 I 2021 promovido por

     
 en contra del Titular de la

Secretaría de Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado de
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo

contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
, sometió a votación la aprobación del proyecto de

del expediente TJAll"S/ I23l2O2l; mismo que se
apro por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ. Actuario de la Sala

notificación correspondiente.para
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Punto seis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el exped.iente número TJA|l"S/ 18912021 promovido por

     

 
en contra del Ayuntamiento Constitucional de

Temixco, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJAI 1"S/ LBg l2O2L; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgárnica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto siete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJAI L"S /8512022 promovido por

 
   

 en contra del Director del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Tlayacapa.n, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/ I"S /85 12022; mismo que se aprobó
por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en
el artículo 16 de la Ley Orgânica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la SecretarÍa-de
Estudio y Cuenta de la Salã y ésta a su vez aJActuario de la *"
para su notificación correspondiente. y

i'..,1u""i",i::å',:"å.$:',,X1i;åî:î,ä"1ä,ff"ff :îi:ïå"t
de Magistrado de la Primera Sala de
en el expediente número TJA/ l"S I 12

-*-\
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   en contra del Secretario de
Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos y Otro

Segpridad

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron qr.re no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJAI 1"S/ l2I /2022; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto nueve del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2.S lOS9l2O22
promovido por  err contra de
Jonathan Domínguez Ruí2, Policía adscrito a la Dirección de la
Policía Vial del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o
que contestaron qLre no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/2"S lO89 12022; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto diez del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, eD el expediente número TJA/ 2"S I I23 I 2022
promovido por   en contra de Víctor Manuel
Ortçga Ruiz, Policía adscrito a la Dirección de la Policía Vial de la
Secfuetaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de
€gernavaca, Morelos y Otros.

q."
Bt 

"i 
desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,

el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crwz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados

tes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
proyecto de resolución. En atención a ello, eri uso de la

en Derecho Manuel García Quintanar,
I6

1n

Licenciado



TIA Sesíón Ordinaria número seis

Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, manifestó que
emitirá un voto concu.rrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Maestro en Derecho Joaquín
Roque Gonzâ\ez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, señaló que de igual forma, emitirá un voto
concurrente en el asunto que nos ocupa.

Retomando el uso de la voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA|2"S/I2312022; el cual se aprobó por unanimidad de votos,
con los votos concurrentes de los Magistrados Titulares de la
Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que reaJízaron los Magistrados y los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/ 2"S I I23 / 2022, quienes expresaron su conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto;
con los votos concurrentes que anunciaron que emitirán los
Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas;
por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/2"S112312022, con los votos concllrrentes del Magistrado
Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
y el Magistrado Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Titular de la
Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto once del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, er el expediente número TJA/ 2aS I 298 I L9
promovido por   en contra del Consej
Jurídico y Representante Legal del Titular del Poder Ejecutivo
Otros. En cumplimiento de Amparo Directo número 21612022.

En el desahogo de este punto del orden del día, en Lrso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJAI2"Sl298l19; mismo que se aprobó
por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en
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Administrativa del Estado de Morelos.

T7

bunal Justiciadel
SC el



Sesión Ordinaria número seis

nombre correcto de la parte actora es  
  

 
  Firmándola ante la

Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

hrnto doce del orden del día.- Aprobación de Resolucién que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S lIO4l2O22
promovido por    en contra del Coordinador de
Política de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo
del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/2aS I IO4 12022; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto trece del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S |IOT 12022
promovido por  en contra del Director
Comercial del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magrstrados y a los

s habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
tación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
pecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de

resolución del expediente TJA/2aS ILOT /2022; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.
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Punto catorce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el Incidente derivado del expediente número
TJA/2aS /4751 16 promovido por  en contra del
Ayuntamiento de Puente de Ixtla, Morelos. En cumplimiento de
Amparo Indirecto número 764/2021.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJAI2"Sl475/16; mismo que se aprobó
por u.nanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en
el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto quínce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, er el expediente número TJA/3"S I IO3 12022
promovido por    en contra del Agente
adscrito a la Dirección de Tránsito y Vialidad del Municipio de
Jiutepec, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/3"S I IO3I2O22; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto diecisêis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €n el expediente número TJA/ 3.S I IOI I 2022
promovido por  en contra
Subsecretario de Seguridad Pública del Ayuntamiento de
Zapata, Morelos y Otro.
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manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/3"S / LOI /2022; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunat de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto dÍecisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, en el expediente número TJA/3"S 197 12022
promovido por   en contra del Agente
Vial adscrito a la Dirección de Tránsito y Vialidad del Municipio de
Jojutla, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
voz, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la cuarta sala Especializada, expresó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Maestro en Derecho Joaquín
Roque GonzaJez cerezo, Magistrado Titular de la Quinta sala
Especializada, expresó que de la misma manera, emitirá un voto
concurrente en el asunto que nos ocupa.

Acto continuo, eo uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/3"S /97 12022; el cual se aprobó por unanimidad de votos, con
el voto concllrrente de los Magistrados Titulares de la Cuarta y
Quinta Salas Especializadas.

Después, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que reaJizaron los Magistrados y los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/3as 197 12022, quienes expresaron su conformidad y emitieron
su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; con los
votos concurrentes que anunciaron que emitirán los Magistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas; por lo tanto,
tuvb cinco votos a favor.

í1
]

i
FY.ese sentido, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco voitos, la
sen'fencia dictada en los autos del expediente número
TJA/3as 197 12022, con los votos concurrentes del Magistrado
M
v

Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
Joaquín Roque Gonzalez Cerezo, Titular de la
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Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de conformidad a lo
establecid.o en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto dieciocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €n el expediente número TJA/ 3"S I LOO I 2022
promovido por   o en contra del
Director General del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Cuernavaca y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/ 3"S I IOO I 2O22; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez a), Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto diecinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3"S ln}l2)22
promovid.o por    en contra del Moto
Patrullero adscrito a la Dirección de Policía Vial del Ayuntamiento
de Cuern avaca-, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/3"S I fiO 12022; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente res a la Secretaría de
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Punto veinte del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, €o el expediente número TJA/4aSERA/JRNF-
04512021 promovido por     en
contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlaquilten€¡.ngo,
Morelos; 2.-Presidente Municipal de Tlaquiltena.ngo, Morelos y
Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o
que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/4asERA/JRNF-045/2j2|; mismo
que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la SaIa y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintiuno del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, er el expediente número TJA/4asERA/JDB-
O43/2022 promovido por  en contra del
Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de
Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Maestro en Derecho Joaquín Roque Gonzâ7ez cerezo,
Magistrado Titular de la Quinta sala Especializada, señaló que
emitirá un voto concllrrente en el asunto que nos ocupa.

A continuación, en uso de Ia voz2 el Magistrado presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4asERA/JDB-043 /2022; el cual se aprobó por unanimidad de
votos, con el voto concurrente del Magistrado Titular de la euinta
Sala Especializada.

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que reaJizaron los Magistrados y los Secretarios
habilitados integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número

l4aS
v

I JDB-O43 I 2022, quienes expresaron su conformidad
su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del

n el voto concurrente que anunció que emitirá el
tular de la Quinta Sala Especializada; por 1o tanto,

tuvo co a favor.
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En ese contexto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/4"SERA/JDB-O43 /2022, con el voto concurrente del
Magistrado Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Titular de la Quinta
Sala Especializada de este Tribunal; de conformidad a lo establecido
en el artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar que el
nombre correcto de la parte actora es .
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su¡. vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veintidós del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, €r el expediente número TJA/4"SERA/JDB-
O33 promovido por   

       
 en contra d.el Gobernador del Estado Libre y

Soberano de Morelos; Director General de Recursos Humanos de la
Secretaría de la Administración del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos; y Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos. (SIC)

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJ A/ 4"SERA/JDB-033/ 2O2I; mismo que
se aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar
que la presente resolución corresponde a una aclaración de
sentencia. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veintitrês del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, en el expediente número TJA/4aSERA/JRAEM-
06212021 promovido por   en contra
de "3.- Policía Tercero Felipe Hernandez Reyes, Encargado de
Despacho de la Policía Estatal Morelos en el Municipio de
Zapata, Morelos." (SIC).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso delavoz,
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a 1o

Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

qu.e contestaron que no. Por 1o que al no comentarios al
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resolución del expediente TJAI 4"SERA/JRAEM-062 I 2021; mismo
que se aprobó por un€Ìnimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a sìJ. vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintícuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-
OB8 /2021 promovido por   en contra del
Consejo de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado de
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/5"SERA/JRAEM-088 I 2021; mismo
qt-re se aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veinticinco del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, €î el expediente número TJAI5"SERA/JDNF-
OI4 /2022 promovido por  en contra
del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, solicitó que se
apl.?zara el presente asunto del orden del día.

I
¡

Ppj consiguiente, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Liðtuciado en Derecho Guillermo Arroyo Cntz, preguntó a los
Magistrados y a los Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si
tenían alguna otra manifestación que hacer al respecto; a lo que
contestaron que no. Motivo por el cual, sometió a votación la
petición que formuló el Licenciado en Derecho Manuel García
Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada,

el proyecto de resolución del expediente número
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TJAI5"SERA/JDNF-01412O22; la que se aprobó por unanimidad
de votos.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación que
reaJizaron los Magistrados y los Secretarios habilitados de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, para aplazar
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJAI5"SERA/JDNF-O 14l2022; quienes expresaron su
conformidad con la propuesta planteada y emitieron sLr voto a favor
de la misma; por lo que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En ese tenor, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del ex ediente
número TJAI5"SERA/JDNF-0I412022 promovido por

 en contra del Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos y Otros; a razott de la petición que formuló el Magistrado
Titular de la de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, eî su momento,
llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 4 fraccion III, L6, 17, 18 apartado
A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto veintiséis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal, €o el expediente número TJAIS"SERA/JDB-
OB9 /2021 promovido por   en contra del
Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de
Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en u.so de la
voz, Ia Licenciad.a en Derecho Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria
de Acuerdos habilitada en suplencia por ausencia del Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción, manifestó que emitirá un
voto concìfrrente en el presente asunto.

Por consiguiente, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/5"SERA/JDB-089 12021; el cual se aprobó por unanimidad de
cinco votos, con el voto concurrente de la Secretaria de Acuerdos
habilitada en suplencia por ausencia del Magistrado Titular de
Tercera Sala de Instrucción.

Acto seguido, la Secretaría General de
que realizaton los Magistrados y

25

dio fe de la vo

t
1

Secretarios S



Sesión Ordinaria número seis

Integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJAI 5"SERA/JDB-089 I 2021; quienes expresaron su conformidad
y emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del
asunto; con el voto concurrente que anunció que emitirá la
Secretaria de Acuerdos habilitada en suplencia por ausencia del
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción; por lo tanto,
tuvo cinco votos a favor.

Por 1o anterior, el Pleno aprobó por una-nimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/5"SERA/JDB-O89 l2O2I, con el voto concurrente de la
Licenciada Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria de Acuerdos
habilitada en suplencia por ausencia del Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Funto veintisíete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-
r25 /2021 promovido por  en contra del
consejo de Honor y Justicia de la secretaña Pûblica, Tránsito y
Vialidad del Municipio de Jiutepec, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, er
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cntz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, la Licenciada en Derecho Hilda Mendoza Capetillo,
Secretaria de Acuerdos habilitada en suplencia por ausencia del
Magistrado Titular de la Tercera sala de Instrucción, indicó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Retomando el uso de la voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/5"SERA/JRAEM-12512O21; el cual se aprobó por unanimidad
de cinco votos, con el voto concurrente de la Secretaria de Acuerdos
habilitada en suplencia por ausencia del Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción.

Seguidamente, la Secretaría General de Acuerdos dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados y los Secretarios
habilitados Integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional,
de aprobación del proyecto de resolución del expediente número

/ SaSERA/JRAEM - 125 I 2O2I; quienes expresaron slr
y emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al

fondo del asunto ; con el voto concurrente que anunció que emitirá
Acuerdos habilitada en suplencia por ausencia del
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Magistrado Titular de la Tercera SaIa de Instrucción; por lo tanto,
tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/5"SERA/JRAEM-I2512O2L, con el voto concurrente de la
Licenciada Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria de Acuerdos
habilitada en suplencia por ausencia del Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal; de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar
que la denominación correcta de la autoridad demandada es
Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública,
Tránsito y Vialidad del Municipio de Jiutepec, Morelos. Firmándola
ante la Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe,
quien mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría
de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a sr-l vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintiocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-
O42 /2022 promovido por  en contra del
Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de
Temixco, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/5"SERA/JRAEM-042 I 2022; mismo
que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar
que el nombre correeto de la autoridad demandada es
Ayuntamiento de Temixco, Morelos y Otros. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
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Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la S
para su notificación correspondiente.

de

Punto veintinueve del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno, el
escrito signado por la , en
su calidad de parte actora, en el juicio número 29 / LOg 12022 del
índice del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos; por el que solicita que el expediente de cita, se remita al
Tribunal Colegiado en turno en materias Penal y Administrativa del
Décimo Octavo Circuito en el Estado de Morelos, a efecto de que
determine la autoridad competente que deba conocer del asunto v
no al Tribunal Superior de Justicia del o de Morelo
razon de que este Tribunal de Justicia
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Morelos, determinó carecer de competencia. Lo anterior, para su
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibido el escrito de fecha
tres de Febrero de dos mil veintitrés, registrado bajo el número 1OO,
suscrito por la  en stt
calidad de parte actora, en el juicio número 291 Iog /2022 delíndice
del Tribunal Estatal de conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos; por el que solicita que el expediente de cita, se remita al
Tribunal Colegiado en turno en materias Penal y Administrativa del
Décimo octavo circuito en el Estado de Morelos, a efecto de que
determine la autoridad competente que deba conocer del asunto y
no al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos; esto a
razon de que este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, determinó carecer de competencia. Así mismo, pide se le
expedida copia simple del oficio de la remisión de las constancias
que integran el expediente.

En atención a su petición, este organo Colegiado determinó que la
promovente deberá estarse a 1o acordado mediante resolución de
fecha dieciséis de Noviembre de dos mil veintidós, emitida por el
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
dentro del expediente número 29 I Log 122. Por otra parte, como 1o

solicita, previa toma de razon que obren en autos, expídase copia
simple del oficio de remisión del expediente.

Lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 4 fraccion III;
16; 18 apartado A), fracciones VI, XI, XVI; 32 fracciones I, II; 33
fracciones III, xI, xx, XXV; 38 de la Ley orgánica del rribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5,7 fracciones I, VII
incisos a) y c); 10; 13; 32 y 37 del Reglamento Interior del Tribunal.

Punto treinta del orden del día.- El Magistrado Guillermo Arroyo
cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno, el oficio
número 2959 12023 del tres de Febrero del año dos mil veintitrés,
que suscribe el Licenciado David Sánchez Pêrez, Secretario del
Décimo Tercero de Distrito del Décimo Octavo Circuito en el Estado
de Morelos, a través del cual notifica que ese Juzgado Federal no
plede conocer del presente asunto número 29 / IO7 12022
inþerpuesto por   en contra del

. Idstituto de la Educación Básica del Estado de Morelos; por lo que
"$Évuelve el citado expediente para que se emita el pronunciamiento
ciue" conforme a derecho corresponda. Lo anterior, para su
conocimiento y efectos legales conducentes.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibido el oficio número
295912023 de fecha tres de Febrero del ano dos mil veintitrés,
registrado con el número 041, suscrito por el Licenciado David
Sánchez Pérez, Secretario del Décimo Tercero de Distrito del Décimo
Octavo Circuito en el Estado de Morelos, a través del cual notifica
que ese Juzgado Federal no puede conocer del presente asunto
numero 07 12022 interpuesto por 

tra del Instituto de la Educación Básica del Estado de
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Morelos; por 1o que devuelve el citado expediente para que se emita
el pronunciamiento que conforme a derecho corresponda.

En atención a su contenido, este Órgano Colegiado se dio por
enterado y tomó debida nota de 1o comunicado por el citado
funcionario judicial, en el documento de cuenta, para los efectos
legales conducentes. Por otro lado, este Tribunal Pleno, determinó
que atendiendo a las consideraciones jurídicas vertidas en el Oficio
número 2959 12023 de fecha tres de Febrero del año dos mil
veintitrés, suscrito por el Secretario del Juzgado Décimo Tercero de
Distrito en el Estado de Morelos, deducido de los autos de varios
I/2O23, por medio del cual informa que ese Juzgado Décimo
Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, no puede conocer de
conflictos individuales, ya para ello existen tribunales laborales
competentes. Aunado a que considera que no puede conocer del
presente asunto, máxime que en el caso, no resulta procedente la
remisión directa por parte del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, de la demanda que dio origen al expediente
29 / lO7 I 22, del índice del Tribunal Estatal de Conciliación y
Arbitraje del Estado de Morelos.

Ad.emás, atendiendo a que por resolución de fecha catorce de
Diciembre de dos mil veintidós, dictada por el Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el expediente
número 29 / IO7 /22, promovido por   

, se determinó no aceptar la competencia declinada por el
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos
y derivado de que el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el
Estado de Morelos, no aceptó la competencia para conocer del
citado asunto; se instruye a la Secretaria General de Acuerdos de
este Tribunal Jurisdiccional, remitir por su conducto, el expediente
número 29 I 1O7 12022 al Tribunal Estatal de Conciliación y
Arbitraje del Estado de Morelos, para los efectos legales a que haya
lugar.

Lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 4 fracción III;
16;18 apartado A), fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I; 33
fracciones III, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5,7 fracciones I,
VII inciso a); 10; 13 y 32 del Reglamento Interior del Tribunal.

Punto treinta y uno del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Crttz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno, el
Oficio número PITC/GAPM/EESYlO3l2O23 de fecha treinta de
Enero del año dos mil veintitrés, que suscribe el Doctor Gustavo
Adolfo Pozas Mârquez, en srl carácter de Profesor Investigador de
tiempo completo y encargado del proyecto de creación de la
"Videoteca de la Escuela de Estudios Superiores de Yautepec de la
UAEM", por el que solicita la donación de mobiliario, equipo y
material didáctico y/o tecnológico que pudiera ser de utilidad para
los estudiantes. Lo anterior, para su conocimiento y efectos
a que haya lugar.

En el desahogo de este punto del orden del día, Pleno acordó p
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PITC/GAPM/EESY /03/2023 de fecha treinta de Enero del a-ño dos
mil veintitrés, registrado con el número 131, suscrito por el Doctor
Gustavo Adolfo Pozas Márquez, eû su carácter de profesor
Investigador de tiempo completo y encargado del proyecto de
creación de la "Videoteca de la Escuela de Estudios Superiores de
Yautepec de la UAEM"; por el que solicita la donación de mobiliario,
equipo y material didáctico y/o tecnológico que pudiera ser de
utilidad para los estudiantes. En atención a su contenido, este
organo colegiado, determinó turnar la petición de mérito, al
Magistrado Presidente de este Tribunal, púã su atención
correspondiente y efectos legales a que haya lugar. Lo anterior, con
fundamento en los artículos 4 fraccion III; L2; 15; 16; 18 apartado
A), fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I; 33 fracciones III, XI, XX,
XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; 5, 7 fracciones I, VII inciso a); 10; 13; 26; 2T y
32 del Reglamento Interior del Tribunal.

Punto treinta y dos del orden del día.- Asuntos Generales.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente Guillermo Arroyo Cruz, preguntó si había
.lgun asunto general a tratar o alguna otra manifestación; a lo que
los Magistrados integrantes del Pleno contestaron que no. por lo
tanto, no hubo asuntos generales a discutir.

Punto treinta y tres del orden del día.- Aprobación y dispensa de
la lectura, en su caso, del Acta de la Sesión ordinaria número seis
del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, del día quince de Febrero del año dos mil veintitrés.

Posteriormente, el Magistrado Presidente reanudó esta Sesión
ordinaria número seis, pidiendo a la secretaria General de
Acuerdos, circular a los Magistrados y Secretario habilitado
integrantes de este Pleno, la Acta y someter a votación su
aprobación en todas y cada una de sus partes y en los términos
acordados.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos por instrucciones del
Magistrado Presidente, sometió a votación de los Magistrados y
Secretario habilitado integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, la aprobación de la Acta de la Sesión ordinaria
número seis del Pleno de este Tribunal; quienes no tuvieron
comentarios u observaciones al respecto, expresando sì.I
conformidad y emitiendo su voto a favor de la misma; por lo que el
punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de
cinco votos, la Acta de la Sesión ordinaria número seis del pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
celebrada el día quince de Febrero del año dos mil veintitrés. Lo
ar1lBrior, con fundamento en los artículos 4 fracción III, 16, 18
apåçtado A, fracción XVI y 26 de la Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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Finalmente, el Magistrado Presidente dio por terminada la Sesión
siendo las trece horas con cìr.arenta minutos del día quince de
Febrero del ano dos mil veintitrés y convocó a los Ciudadanos
Magistrados y Secretario habilitado, a la próxima Sesión Ordinaria
número siete, qr-re se llevará a cabo a las once horas del día
veintidós de Febrero del año dos mil veintitrés. Firmaron los que en
ella intervinieron, ante la Secretaria Acuerdos con quien
legalmente actuaron y dio fe

Cruz
Magistrado la Segunda Sala

de
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Mario
Secretario de

en funcíones de

Secretaria

en

Primera Sala de Instrucción

Hilda

bilitado
de la

Capetíllo
en suplencia por

v

ausencia del Magistrado Titular de la Tercera
Sala

Man tanar
Magistrado Títular de Sal,a Especializada

en Res inistrativas

Roque Cerezo
Titular de la Especializada

trativas

de Acuerdos
pistrán

Las presentes firmas corresponden a la
del Pleno del Tribunal de Justicia

numero sels

quince de Febrero del año dos mil
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orelos, de fecha



t
t

¡f

I
I
Ì
:
I

ì

1I;-*

!
i

I

¿1,'r-¡¡{f_

"

I
IÌ

!


